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CQrlsecutivo No. 901-0081-2023 
Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023 

PARA ALVARO CANABAL FEREZ 
Supervisor contrato No. ¿00-AO-1334-2022 

DE UNIDAD PLANEACIÓN Y MEJORA DE ABASTECIMIENTO 

ASUNTO Aviso de siniestro contrato No. 300-AO-1334-2022 

En atención a su solicitud mediante consecutivo No. 312-0467-2023 del 22 de marzo de 2023 
respecto a que se traslade a la Unidad Jurídica el trámite de reclamación del siniestro en el 
contrato No. 300-AO-1334-2022, cordialmente le hacemos las siguientes aclaraciones: 

Se reitera lo informado mediante memorando No. 901-0020-2023 del 27 de enero de 2023 
mediante el cual se informaba que una vez se agotara el procedimiento con la compañía de 
seguros, se debía remitir a esta Unidad de la CAE, un informe detallado de todas las pruebas 
documentales junto con la trazabilidad de cada una de las actuaciones adelantadas y la 
determinación y cuantificación de los presuntos incumplimientos y perjuicios causados a EMCALI, 
con el fin de que la GAE, haga la solicitud oficial ante la Unidad Jurídica de la Secretaría General 
de EMCALI, para que a través de su Coordinación de Defensa Jurídica previo análisis de las 
acciones a interponer proceda con el inicio de las acciones legales y judiciales a que haya lugar. 

Adicionalmente remita la evaluación parcial del proveedor con la respectiva notificación, el plan 
de mejoramiento y la reevaluación que se debió hacer al contratista, todo esto en cumplimiento a 
la Guía Metodológica para la Evaluación de Proveedores Versión 3, código 234P011002G001, la 
cual se encuentra publica en el aplicativo DARUMA desde el 28 de octubre de 2019. 

Y, por último, se le solicita remitir el documento mediante el cual la compañía de seguros le 
manifiesta que el aviso de siniestro lo debe firmar el Representante Legal de EMCALI, todo lo 
anterior para proceder a remitir a la Unidad Jurídica los soportes necesarios para que ellos inicien 
las acciones a las que haya lugar. 

,-boro: Beatriz Eugenia Bedoya Reyes — Profesiopal Administrativo fi 
visó: Ivan Darlo velasquez Martinez — coordinador Seguimiento y co' de la contratación 
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